
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la .correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. paria su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7238 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Vistamil, S. L.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejidos de algodón 100 por 100, sanfori- 
zado, y la exportación de pantalones para caba
llero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vistamil, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im
portación de tejido de algodón 100 por 100, sanforizado, teñido 
en índigo, y la exportación de pantalones de caballero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Vistamil, S. L.», con do
micilio en avenida Sur, 17, Mislata i Valencia), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
tejido de algodón 100 por 100, sanforizado, teñido en Indigo 
(P. E. 55.09.07), y la exportación de pantalones de algodón 
loo por 100 para caballero (P. E. 61.01.01).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos netos del tejido mencionado incor
porado a los pantalones exportados, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 106 kilogramos con 380 
gramos de dicho tejido. Dentro de esta cantidad se consideran 
subproductos el 6 por 100 de la mercancía importada; estos 
subproductos adeudarán los derechos que l©s corresponda por 
la partida arancelaria 63.02 y de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes. No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tación de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso de la primera materia realmente utilizada, de
terminante del beneficio, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estime pertinentes, expida la correspondiente 
certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a la misma correspondan.

Cuarto.—Los países de origen dé la mercancía a importar 
serán aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales o en los casos an que la moneda de pago de la 
exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General de 
Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal,

admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo pa
ra la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
18 de mayo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse' también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para1 estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de. modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7239 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Textil Artemisa, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de hilados de fibras textiles sinté
ticas continuas, y fibra textil discontinua de poliés- 
ter, y la exportación de diversos tipos de tejidos y 
telas de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Textil Artemisa, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hilados de fibras textiles sintéticas con
tinuas, de poliamida de poliuretano, y de poliéster texturado, 
y fibras textiles discontinuas de poliéster, y la exportación de 
tejidos estampados de punto no elástico, de poliamida 100 por 
100, tejidos de poliamida 100 por 100, tejidos de punto elástico, 
de poliuretano (15 por 100) y poliamida (85 por 100), tejidos 
de punto no elástico poliéster fibra cortada 100 por 100 y telas 
de punto no elástico, sin cauchutar, de poliéster texturado 100 
por 100,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la forma «Textil Artemisa, S. A.», 
con domicilio en plaza Cataluña, 9, Barcelona, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
hilados de fibras - textiles sintéticas continuas, de poliamida 
(P. E. 51.01.01); hilados de fibras textiles sintéticas continuas, 
de poliuretano (P. E. 51.01.08); hilados de fibras textiles sin
téticas continuas de poliéster texturados (P. E. 51.01.04), y 
fibras textiles discontinuas de poliéster (P. TL 56.01.02), y la 
exportación de tejidos estampados de punto no elástico, en 
pieza, de poliamida 100 por 100 fibra continua IP. E. 60.01.02); 
tejidos de poliamida 100 por 100, fibra continua (P. E. 51.04.03); 
tejidos de punto elástico, en pieza, de poliuretano (15 por 100) 
y poliamida (85 por 100) (P. E. 60.06.09); tejidos de punto
no elástico, en pieza, de poliéster fibra cortada 100 por ICO 
(P. E. 60.01.02), y telas de punto no elástico sin cauchutar.



en pieza, de poliéster texturado 100 por 100 fibra textil sintética 
continua (P. E. 60.01.02).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de hilados de poliamida conte

nidos en los tejidos exportados se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se podrán importar con franquicia-arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, 104 kilogramos de los mismos 
hilados.

— Por cada 100 kilogramos de hilados de poliuretano conte
nido-; en los tejidos exportados se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 110 kilogramos de los mismos hilados.

— Por cada 100 kilogramos de fibra discontinua de poliés
ter contenidos en los tejidos exportados se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 105 kilogramos con 260 
gramos de dicha fibra.

— Por cada 100 kilogramos de hilados de poliéster texturado 
contenidos en las telas de punto no elásticas sin cauchutar se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran
celarios segúan el sistema a que se acoja el intereado, 105 ki
logramos con 260 gramos de los mismos hilados.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 1,85 por 100 de los hi
lados de poliamida, el 3,10 por 100 de los hilados de poliure
tano y el 3 por 100 de las fibras discontinuas de poliéster, y de 
los hilados de fibras continuas de poliéster texturados, impor
tados.

Además, se consideran subproductos: el 2 por 100 de los 
hilados de poliamida, el 6 por 100 de los hilados de poliure
tano, y el 2 por 100 de las fibras discontinuas de poliéster y 
de los hilados de fibras continuas de poliéster texturados, impor
tados. Estos subproductos, en todos los casos, adeudarán los 
derechos que les corresponda por la P. E. 56.03.01 y de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, la com
posición del tejido y el porcentaje en peso de las primeras 
materias realmente contenidas, determinantes del beneficio, pa
ra que la Aduana, tras las comprobaciones que estime perti
nentes, expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se priendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asi mismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficirán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento-de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el oaso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, . i el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que ®1 titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayese en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla .de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal) 
régimen de reposición con franquicia arancelaria, devolución y 
admisión temporal).

Sexto.-—Las mercancías importados en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo 
para la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre dé 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o

en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
4 da septiembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos  años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podá dic-, 
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.— P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7240 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se con
cede a «Comercial Auquime, S. A.», de Barcelona, 
la importación temporal de, una tamizadora con 
sus accesorios para su reexportación a Marruecos, 
con el consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Comercial Auquime, S. A.», de Barcelona, ha soli
citado de este Ministerio la importaoión temporal de una tami
zadora con sus accesorios para su reexportación a Marruecos, 
con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión de
be hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están/ 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de Confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer.

1. ° Se autoriza a «Comercial Auquime, S. A.», de Barcelo
na, a importar temporalmente una tamizadora con sus acce
sorios comprendida en la licencia de importación temporal 
número 7/1014675, pora su reexportación a Marruecos, con el 
consiguiente beneficio comercial.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

7241 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
concede a «Astilleros Tomás Ruiz de Velasco, 
Sociedad Anónima», de Bilbao, autorización global 
para la importación temporal de materiales para 
la construcción de un buque transporte para 
Brasil.

Ilmo. Sr.: «Astilleros Tomás Ruiz de Velasco, S. A », de Bil
bao, solicita de este Ministerio la concesión de una autoriza
ción global para importación temporal de materiales para la 
construcción en sus astilleros de un buque transporte con des
tino a Brasil.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y 
requisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre


